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RESOLUCIÓN INICIO DE EXPEDIENTE

Resolución de la Gerente Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud,
por la que se dispone el inicio del expediente de contratación administrativa A/SER-047012/2024

De conformidad con lo que establece el artículo 116 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, en uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las disposiciones vigentes 
y vista la propuesta formulada por la Dirección Técnica de Obras, Mantenimiento y Servicios Generales,
en la que se manifiesta la necesidad de tramitar nuevo expediente para la contratación de “Servicio 
para la prevención y el control de la legionelosis en los centros de salud, consultorios locales y otros 
edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del Servicio Madrileño de Salud”.

Solicitada autorización previa y habiéndose informado favorablemente por la Dirección General de 
Infraestructuras Sanitarias con fecha 27-12-2024.

RESUELVO

Autorizar el inicio y ordenar la tramitación del expediente de contratación A/SER-047012/2024
denominado “Servicio para la prevención y el control de la legionelosis en los centros de salud, 
consultorios locales y otros edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención 
Primaria del Servicio Madrileño de Salud” mediante procedimiento abierto sujeto a regulación 
armonizada cuyo presupuesto base de licitación asciende a 496.054,25 € IVA incluido.

Motivación de la necesidad del contrato:

La normativa para la prevención y control de la legionella es de obligado cumplimiento para las 
instalaciones de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria, siendo necesaria la adopción de las 
medidas sanitarias contenidas en el Real Decreto dado que las instalaciones son consideradas 
susceptibles de convertirse en focos de exposición humana a la bacteria, y, por tanto, de propagación
de la enfermedad de la legionelosis.

Con el fin de atender lo establecido por la normativa, se promueve el presente expediente de 
contratación de servicio para la prevención y el control de la legionelosis en los centros de salud, 
consultorios locales y otros edificios dependientes de la Gerencia Asistencial de Atención Primaria del 
Servicio Madrileño de Salud.

Madrid, 

La Gerente Asistencial de Atención Primaria
Resolución 342/2021, de 13 de septiembre

(BOCM nº 222 de 17 de septiembre de 2021)
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